
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00105-00. 
 

La abogada Adriana Lissette Sánchez Luque, actuando en nombre 
propio solicita se libre mandamiento de pago por las agencias en 
derecho señaladas en audiencia del 21 de abril de 2021 al interior del 
proceso de investigación de paternidad promovido por Clara Inés 
Sánchez Luque contra William Andrés Flórez Castillo.   
 

De entrada, hay que precisar que la ejecución para el recaudo de las 
sumas pretendidas es totalmente inviable, si se tiene en cuenta que 
las costas procesales se fijan a favor de la parte vencedora, por lo que 
no le corresponden a quien ejerce la representación judicial en el 
trámite. 
 

Por lo demás, se observa que la obligación pretendida actualmente se 
torna inexigible, toda vez que consultado el sistema de depósitos 
judiciales se encontró que desde el 21 de julio del año 2023, fueron 
consignados los valores que corresponden a dicha condena.  
 

Así las cosas, se niega el mandamiento ejecutivo deprecado y 
consecuencialmente se ordena la entrega de los dineros a la 
demandante Clara Inés Sánchez Luque. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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